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4. APMISIÓN OE CANDIDATOS

Recurso de carácter general contra la oposición.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos admini:.trativos
se deriven de ésta yde la actuación de los Tribunales, podrán
ser impugnados por l(¡~ interesados en los ca!:oos y en la f~rma
establecidos en le. Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 3 de juBo de 1973.--El Director del Centro, Carlos
Benito.

RESOLUCION de la Junta del Puerto de Pqsajes
por la que se convoca oposición .libre para cubrir
tres plazas de Oficiales segundos Administrativos
con arreglo a las siguientes

Bases de convocatoria

L NORMAS GENERALES

1.1. Se oonvocan tres plazas de Oficiales segundos Adminis
trativos, dotadas en las plantillas presupuestariab del Organís
mo autónomo.

Dichas plazas están encuadradas en el Estatuto del Persona]
al Servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por De
creto 204311971, de 23 de julio.

Los emolumentos a percibir corresponden a los señalados en
la Orden de 17 de diciembre de 1970 por la que se reajustan
las retribuciones del personal de las Juntas, Comisiones Admi
nistrativas y demás-Servicios de Puertos,

1.2. La. selección de aspirantes se realizará mediante el sis
tema de oposición libre, que constará de las fases o pruebas
que determina la Orden ministerial de 24 de diciembre de 1953
(..Boletín Oficial del Estado.. del 18 de enero de 1954).

1.3. Las personas que obtengan las plazas a que se refiere
la presente convocatoria estarán sometidas al régimen de incom
patibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/1971.
por el que S8 aprueba el Estatuto de Personal al Servicio de
los Organismos Autónomos. y no podrá simultanear el desem
peño de la plaza que, en su caso, obtenga con cllalquiera otra
de la Administración centralizada o autónoma del Estado.

2. CoNDICIONES DE LOS ASPIRANTES

2,1. Para ser admitido a la práctica de las pruebas selec
tivas será necesario reunir los siguientes requisitos~

al Ser español.
bl Tener cumplidos dieciocho añ\'1s de edad en el día que

finalice el plazo de presentación de solicitudes.
cl Estar en posesión del titulo de Bachiller Superior o equi

valente.
dl No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
el No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario. del Servicio del Estado o de la Administración Local,
ni hallarse inhabilitado para el efercicio de funciones públicas.

f} Los aspirantes femeninos deberán haber cumplido o estar
exentos del Servicio Social de la mujer. Bastará que se haya
cumplido cuando finalice el plazo de treinta días señalados para
la presentación de la documentación.

gl Los aspirantes han de carecer de antecedent4s penales
por la comisión de delitos dolosos.

3.. SOLICITUDES

3.1. Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas
deberán en su solIcitud hacer constar lo slguiente:

a) Manifestar que reúnen todos los requisitos 0xigidos por
la convocatoria.

b) Comprom~terse. en el caso de obtener plaza. a jurar
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na-
cional y demás Leyes Fundamenta!'es del Reino. -

el El número de su documento. nacional de identidad.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Presidente de la Junta
del Puerto de Pasajes.

3.3.. El plazo de presentación será de treinta días, contados
:a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria
en el ..Boletin Oficial del Estado,.,

3.4. La presentación de solicitudes se hará on el Registro
General de la Junta del Puerto de Pasajes y en los lugares que
determina él artículo. 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

3.5. Los derechos de examen serán de 200 pesetas.
3.6. El importe de dichos derechos se efectuará en la De

positarfa-Pagad_uría de la Junta del Puerto de Pasaie5, acompa
ñándose en la solicitud el recibo de haberlo efectuado.

3.? De acuerdo. Con el articulo 71 de la Ley de Procedi~
miento Administrativo. se requerirá al interesado para que en el
plazo de diez días subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos, apercibiendo que si no ll!l hiciese se archivaría su
instancia sin más trámites.

4_1. Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la
Junta del Puerto de Pasajes aprobará la lista provisional oe
admitidos y excluídos. la cua se hará pública en el tablón
de anuncios de la Junta del Puerto de Pasajes y en el ..Boletín
Oficial del Estado.. ; junto al nombre y apellidos de los mismos
se consignará el número de su documento nacional de identidad.

4.2. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento. de oficio o a petición del
interesado.

4.3. Contra la lista provisional podrán los interesados inter
poner, en el plazo de quince días a partir del siguiente al..de
su publicación en el .. Boletín Oficial del Estado". recIamaClOn,
de acuerdo con el articulo 121 de la Ley de ProcedimIento Ad·
ministrativo

4.4, Las recla.maciones serán aceptadas o rechazadas en la
Resolución que se publicara en el .. Boletín Oficial del Estado~.

por la que se aprueba la lista definitiva, en la que junto al
nombre y apellidos de los mismos se consignará el número de
su documento nacional de Id-entidad.

4.5. Contra la resolución definitiva podrán los interesados
interponer recurso de reposición en el plazo de un me~, con
tado a partir del día siguiente al de su publícación en el .. Bo
letín Oficia! del Estado"",

5. DESIGN"c¡óN. COMPOSICJÓX y ,"CTL'~CIÓ.N DEI_ TR.mUN"'L

5.1. El Tribunal califícador será designado por la Junta del
Puerto de Pasajes y la Dirección General de la Función Publi
ca, y se publicará en el tablón de anuncios de la Junta y en
el «Boletín Oficial del Estado",

5.2. El Tribunal calificador estará compuesto por el Pre
sidente, Ingeniero Director y Secretario de la Junta. y un. V~cal
representante de la Dirección General de la FunCión Publtca.

5.S. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, notificando a la autoridad cuando concurran drcuns-·
tancias prevista:, en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento
Adminístrativo.

5.4. L"'os aspirantes podrán recusar a los miembros del Tri
unal cuando concurran las circunstancias previstas en el artícu

lo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo antes citado.
5.5. El Tribunal no podn\ constituirse ni actuar sin la asis

tencia, como mínimo, de tres de sus miembros, titulares o su
plentes, indistintamente,

6. COMIE:NZO y DESARROLLO· PE LAS PRUEBAS

6.1. El pI agrama que ha de regir el sistema selectlVo de
la OpOSICIón sera el aprobado por Orden mInIsterial de 24 de
dtelPmbre de 1953 (.Boletín OfIcial del Estado~ de 18 de enero
de 1954), Y constará de los ejercicios siguientes:

Primer ejercicio

El primer ejercicio se di.vidir'Ú en dos partes:

Primera parte:

a) Manuscribir al dictado el texto que en cada sesión dicte
el Tribunal. durante veinte munutos, con el fin de examinar la.
corrección de la escritura, ortografía y forma de letra.

bl Copia mecanográfica, durante veinte minutos. del texto
que se facilite al concursante.

el Redacción de un oficio de los que ordinariamente se
usan en las relaciones que entre sí mantienen las d~pendencias

del Estado, que versará acerca de la materia qY:e el Tribunal
facilite.

Segunda parte:

Desarrollar verbalmente dos temas sacados a la suerte, du~

rante el plazo máximo de una hora, relativos a Aritmética,
Geometría y Geografía de Espai1a y nociones de Geografía Uni
versal.

Este ejercicio será eliminatorio, y será calificado por el
Tribunal con las puntuaciones para cada uno de los aparta.
dos a), b) yeJ.

Segundo ejercicio

El segUndo ejercicio se dividirá también en dos partes:

Primera parte·

Desarrollar verbalmente tres I.emas sacados a la suerte, en
el plazo de hora y media, de lOS relativos a Derecho Admi~

njstrativo y nociones de Dm-echo Mercantil. Hacienda Pública
Legislación especial de Puertos.

Segunda parte:

Resolver debidamente dos problemas de Aritmética y uno de
Contabilidad durante el plazo que fije el Tribunal.
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Tercer ejercicio (voluntario)

Servirá para mejor la calificación obtenida en los anterio
.res, y consistirá:

al En tomar taquigráficamente el texto de materias que
dicte el Tribunal, durante cinco minutos. a la velocidad· de
noventa palabras por minuto, texto que tendta que traducir
mecanográficamente en el plazo -deciencuenta minutos.

b} El manejo con gran soltura de máquina de calcular.
con la que realizará las operaciones qUe el Tribunal detennine
y en el plazo que establezca. -

cl Desarrollar por escrito, eh el.plazo de una hora y media,
dos temas de Cálculo Mercantil y Contabilidad.

d} Desarrollar verbalmente, durante el plazo de media hora,
dos temas de Cálculo Mercantil y Contabílidad.
. Para, real}zar este ejercicio será preciso solicitarlo en la
mstanc18,senaIando las partes 9 materIas que el aspirante desea
ser examinado.

CU<i!lstionario de temas para la. práctica de los eterdci06
antes reseñado!';

Primer ejercicio (segunda pa.rteJ.Aritmética y elementos de
Geomet:rJa '

Tema 1." Concepto de la Aritmética,-Idem de la magni
tud,~Cantida(L-Unidady número,-Numerologia y sistemas de
numeración.

Tema 2,n Operaciones aritméticas: adición y sustración.
Concepto y casos.-Pruebas deeatas operaciones.-MuJtiplica·
ción.-Conceptos y casos que pueden ocurrir.-Tabla de Pitá
goras.

Tema 3." Divisas.-:..conceR-to de esta operación y caSOs que
pueden ocurrir.-Pruebas '1 usos de la divisi6n.~Estonoritmia.

Tema - 4," Fracciones.-:..concepto de los números quebra·
dos.-Sustración, adición, multiplicacIón y división de los nú·
meros quebrados y mixtos.

Tema 5:' Números. decimales.-Sus conceptos.-:-Principales
propiedades. de los números decimales. Operaciones que con
ellos se verifican.

Tema 6.° Sistema métrico deciinaL--Su concepto y funda·
mento y utilidad.-Medidas lineales. superficiales y de volu·
men.-EqUIvalencia de estas medidas con las principales del
sistema antigUo español.

Tema 7," Medidas de capacidad y ponderables.-Sus equl·
valencias con las princlaples del sistema antiguo español.
Medidas monetarias y sistema monetario español.

Tema S"... Regla de treB.-Definición, planteamiento y reso~

lución de la regla de tres siniple.-Idem de la regla de tres
compuesta.

Tema 9." Regla de interés: sus casos.-lnterés simple y
compuesto.

Tema ~10 Regla de aligación y compañía.-Su definición.
plantealmemo y resoluclOn.-Regla de aligación,

Tema 11. Definición y revisi6n de la Geometría. Conceptos
de superficie, línea y punto. ,

Tema 12 Lineas perpendiculares y oblicuas.-Número de
perpendiculares que por u~ punto pueden trazarse a una rec
ta.-Líneas paralelas.-Collcepto y propiedades principales.

Tema 13 Triánguios, definiciones.-Clasificación.-Cuadri·
láteros: sus clases.

Tema 14-; PoJigonos,-Definición,-'-Clasificaci6n y propieda
des generales de los polígonos.

Tema 15. Circunferencia, círculo y radio.-Angulo central.
arco. cuerda. diámetrO", S;ecante y tangente.--;-Posidones mutuas
de dos .circunferencias.

Tema 16. Trazar por un punto una perpendicular a una
recta.-Construir un ángulo igual a otro.-Construir un triá.,n·
gulo en funci6n de alguno de .los elementos que io integran.
Trazado de una circunferencia por tres puntos que no estén en
línea recta.

Tema 17.. Area, definición.-Area del paralelogramo, del ~ec~
tángulo y del cuadrado.-Idem del triangul0.-Idem del tra·
peciO' y de los polígonos regulares.-Area del círculo.

Tema lB. Elementos que determinan un plano.-Angulo die
dro.-SuB clases,-AnguIo poliedro,

Tema 19. Triedros,-Pirámide. - Prismas,-Poliedros.-Para~
Ielepípedo-octaedro.

Tema 20, Superficies de revolución.-Meridianos y parale.
los.-Cono.-Cilindro y esfera-.-Sus áreas respectivas.

Tema 21.-Volumen:-Volumen del prisma, del cono y de la
pirámide.-Idem del cilindr~ y de la esfera.

Geogr-afía de España y nociones de Geografia Universal

Tema LO Concepto de la Geografía: sus principales divi
slones.-Movimientos de la. Tierra.-Conceptos de la latitud y
longitud geográfica.-Mapas. y cartas geográticas.-Idea de la
escala

Tema 2." España.-Situaci6n. limites y superficie.--'-Plazas
de soberanía y zona del protectorado español de Marruecos
Colonia:' españolas.-Situación, extensión. limites, accidentes
g8Qgráhcos y puertos más importantes de I&scolonias y del
protectorado.

Tema 3," España.-Clima ytemperatura.--Caracteristicas
de la flora '1 de la fauna.-Ríqueza. minera y pecuaria.

Tema 4.° España.-Producción· industrial.-Distribución de
las zonas iIidustrialel3.-Principalesvías de comunicación ma•
ritimas .y terrestres. -Consideración especial de los puertos.

Tema. ~." España~-Población y masa. - Lengua y cUalec
tos.-RellgJón y cultura de! pueblo flspañol.o:-Gobierno.-Divisi6n
administrativa, judicial y marítima.

Tema 6,° España.-Regiones espafiolas.-Provincias que co
rresponden.-earacterísticas regionales.

Tema 7." España.-Accidentes marítimos y terrestres.-Cor
dilleras. mesetas y lJanuras.-'HJdrografia

Tema 8." Geografía universal.-.\!:uropa.-Estados del Sur de
Europa.-Situación. limites y extensión, capitalidad. poblado-
nes, raza, características y puertos más importantes de cada.
una de ellas.-EspecjaJ. consideración de Portugal.

Tema 9." Estados centroeuropeos~- Situación, límites. eJ:~

tensión, capitalidad, población, raza, caractenstícas '1 puertos
más importantes de cada uno de ellos,

Tema 10.-Europa central. y septentrional.-Estados que. la
comprenden. límites, extensión, población, raza, capitalidad-,
puertos más importantes de cada uno da aUlos.

Tema 11. Asia.-Extensi6n y población total de este conti·
nente.-División política.-Geofísica.-Puertos más importantes
de Asia.

Tema 12. Africa y Oceanía.-Extensión, población y raza.
Geofísica.-Divisi6n polftita,-Principales islas y archipiélagos
oceanicos.,-Puertos más importantes de ambos continentes.

Tema 13. América del Norte y Central....,.Ext8nsión. pobla~

ción y raza.-Divisón política y accidentes geográficos más im.
portantes.-Puehos principales.

Tema 14. América de! Sur.-Extensión, población y raza,
División política.-Accidentes geográficos más importantes.
Puertos principales.

Segundo ejercicio (primera parte). Derecho Administrativo )'
Nociones de Derecho Mercanttl

Tema. 1." Concepto de la Administraci6n,-El Derecho Ad
ministrativo.-Su concepto y fuent8s,-Potestades administraU"
vas._Je~uía.

_Teina 2.° Funcionarios públicos.-Su concepto.-Categorias
y clases del Cuerpo Central· de la Administración Civil.-De
rechos. deberes y responsabilidades de los funcionarios públicos.

Tema 3," Administración Central.-Jefatura del Estado.
Consejo de Ministros.'-Presidente del Goblerno.-F. E. T. Y de
las J O. N, S.-5Us Organos.-Consejo del Estado.-TribunaI de
Cuentas.-Cortes Espadolas.
.. Tema 4." MiDlsterio de Obras Públicas.-Su organización '1
funcionamiento.-Examen eapectal de la Dirección General de
Puertos y Seiiales Maritimas.-Ministerio de Trabajo.-Func1o·
nes y organización del mismo.-Funciones. y organización del
Fuero del Trabajo y de la Legislación vigente sob:q:t contratos.
accidentes y jornales de trabajo.

Tema 5.0 Organización y función de .los restantes Departa
mentos .minister1aJes.

Tema 6." División administrativa general y divisiones espe
ciales del· territorio español.

Tema 7.0 Administración Provincial. - Gobernadores civiles
y Diputaciones Provinciales..;....Administraeión· Local.-Ayunta
mientas, .Alcaldes y Coiu.ejales.

Tema B.O Actividad 'adn;Unistrativa.-Concepto del acto ad
ministrativo.~Serviciospúblicos.-Su noci6Ii.-Concepto '1 clasi~

ficación de las obras públicas,-Sist&mapara su ejecución.
La expropiación· forzosa.-Concepto y fundamento.

Tema 9.° c.ontratos administrativos,-:..contratos de obras y
servicios púbJicos.-LegislacióJi vigente.-Concesiones adminis
trativas,

, Tema 10. La subasta y el concurso.-Trámites para la ce·
lebración de unoS y otrOS.-Gestión directa.

Tema 11. El procedimiento administrativo~-Bases genera·
les de los mismos.-Idea de la jurisdicción contencioso~admi·

nistrativa.
Tema 12. Documentos burocráticos.-Clasificaeión estructu

ra de· los mismos.-Ordenaci6n de expedientes '1 documentos
burocráticos.-Trata~iQntos.

Tema 13. Concepto del Derecho MercantiL-El comercio.
Comerciante individual.-SocieC1ades mercantíles.-SuB clases.
Concepto de la regulada por el Código de Comercio.-Institu·
ciones auxiliares del Comercio.c-Banco '1 Cámaras de Comercio.

Tenia 14..Concepto del titulo nominativo al portador y a
la orden.-La letra de cambio.-Sus reqUisitos.-Concepto del
endoso, el aval ,y el protesto.-Libranzas, avales, pagarés y
cheques.-Su función y requisitos especiales.

Tema 15 El comercio marit1mo.-Personal que interviene
en éL-El buque.-EI Capitan.-OticiaUdad y tripulantes del
buque.-Despacho de buques.-EI contrato de netamente.

Hacienda Pública

Tema .1." Concepto de la Hacienda Pública.-Las necesidades
públicas.~onceptosde los gastos y de los ingresos públicos.

. .Tema 2.° Presupuesto del Estado.-Su estructura.-Déficit y
superltvit,-E1 ejercicio EiconÓmico.-Estructura del Presupuesto
español.
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Tema 3." El ímpuesto.-Su concepto y fundamento.-Cla:;i~

ficación.-Idea del impuesto de Usos y Consumos.~Idea del de
Derecho Reales sobre transmisión de bienes y valores.

Tema 4." Timbre del Estado.-Especies y clases de efectos
tJmbrados.-Su empleo en documentos administrativos y docu
mentos privados.-lmpuesto de transportes,

Tema 5:' Contribuciones.-Su conceptúe importancia.-Idea
de la de sobre edificios y solares.-Idea de la rústica.

Tema 6.'" Contribución industrial.-Contribuci6n sobre utili
dades de la riqueza mobiJiaria.-Cont.ribudón sobre la renta.

Tema 7." Ol;ganizadón central' de la Hacienda espafloJa.
Ministerio de Haclenda.-Su organización y funciones

Legislación especial de Puertos

Tema L° Concepto de los puertos.-5u c1asificacián.-Su im
portancia como fuentes del ingreso ¡jul'a el Tesol'Q.--·Puertos
más importantes de España.-Concepto de puerto, zona y depó
sito franco.

Tema 2.<>' Organización de las Juntas de Obras de Puertos.
Organización de las Comisiones Administrativas de Puertos.

Tema 3." Concepto de la organización de la Comisión Ad
ministrativa de Puertos a cargo directo del Estado.-De los
Grupos de Puertos y de los agregados a la Dirección facultati
va de Obras de Puertos.

Tema. 4." Servicios anejos de los puertos no dependienteS
del Ministerio de Obras PúbJitas.-Heladón de estos servicios
COn la Dirección administrativa y técnica de Puertos.

Tema 5.° Ingresos portuarios.--Su clasificación y sistema de
recaudarlos.-Tarifas portuarias. .

Tema 6." Ejecución y conservación de las obras de los
ptiertos.-Régimen de policia de los mismos.~-Idea del Regla
mento de Policía del puerto.

Tema 7." Atribuciones y deberes de la Presidencia y de
la Vicepresidencia.-Idea del ingeniero Director y del Secre
tario-Contador.

Tema 8." Justificación de una cuenta de obra con cargo a
libramientos a justificar.-Documentos requeridos.

Tema 9." Documentos que hay que formUlar en fecha fija.
Objeto de los mismos

Tema 10. Estructura, contenido y sin tesis del Plan Económi
co de las Juntas.

Tema 11 Reglamentación Nacional del Trabajo en las Jun
tas de Obras y Comisiones Administrativas de Puertos

Tema 12. Montepío de EmpleadOS y Obreros de Juntas de
Obras de Puertos.-Su organización y régimen iuridico.

Tema 13. Estatuto reglamentario del personal administra
tivo, técnico-auxiliar, meramente auxiliar y subalterno de las
Juntas de Obras, Comisiones AdmInistrativas y demás servi
cios de Puertos.-Deberes y derechos de los empleados.

Tercer ejercicio. Cdlculo Merca.ntit

"Tema 1." Razones y proporciones __.- Sus clases.-Progesio-
nes aritméticas.-Geornétricas.

Tema 2.° Potenciación.-Potencia de un númet·o.-Extrac
ción de la raiz cuadrada.

Tema 3.0 Regla de repartimientoS' proporcicnales_-Repar
timiento proporcional simple y compuEsto.

Tema 4." Vencimiento comün medio_-Descuento comercial
y real.

Tema 5." Cambio directo e indirecto.--Reg!a de tanto por
ciento.

Tema 6." Imposiciones y amortizacionos al interés simple.
Concepto de estas operaClones -DeducCJón de fórmulas.

Tema 7," Préstamos ordmarios -Calculas de anualidad.
Concepto de los empréstitos.

Contabilidad

Tema t." - Concepto de la ContabiJidad.-Legislación relati~
va a la teneduria de librOS.-Sistemas de ContabiJidad.-Prih
cipios fundamentales de la partida doble.

Tema 2.° Libros de Cllntabilidad.-Clases en que se divi
den.-Libro de Inventarios.-Libro de Balances.-Libros Diario
y Mayor.-Objeto de ,cada uno de ellos,"":Manera de redacta.r
los asientos.-Su8 clases.

'fema 3." Clasificación general de las cuentas.-Cuentas per
sonales.-euentas representativas del propietario y de sus deu
dores.-Significación de los saldos.-Subdivisiones que pueden
hacerse con estas cuentas.

. Tema 4.° Cuentas de efectos de comercio,-Idcm de pro
pledades.-Instrumentos de cambio.-Casos en que se adeudan y
acreditan.-Significación de los saldos.-Idea de las operaciones
de comisión y en representación.

Tema 5.° Cuentas corrientes.-Conceptos y preceptos que
las regulan.-Método indirecto y hamburgués.

Tema 6." Apertura de Contabilidad en generaL-Procedi
mientos.-Asientos correspondientes en el Diario y Mayor y li
bros auxiliares.

. Tema 7." Balances provisionales.-Balances de compraba
clón.-Balances de la situación económica.-Obieto y forma de
estos documentos.-Clasificación y errores cometidos.

Tt;lma 8.° . Bal~nce general.-Descripción de las operaciones
prevlas.-FormaClón de inventario.-Su. valoradón_-eierre de

las cuentas IWr los diferenles procedimientos.-Reapertura de
libros.

Tema 9." Contabilidad de la<; Sociedades.-Principios funda
mentales de la Contabilidad de las regulada~ por el Código
de Comercio.

Tema 10. Contabilidad del E&tado.·-Presupuesto corriente
general del Estado espaf\oJ.-Concepto, formación. estructura y
duración.-Créditos ext.raordinarios.~Suplementosde crédito.
Requisitos generales para tra.mitarlos y concederlos.-Resultas
de ejercicios cerrados.-Operadonesen formalización.

Tema 11. Contabilidad de las Juntas de Obras de Puer
tos.-Sus pecuJiaridades.-Preceptos que las regulan.-Movi
mientas de fondos.-Sus formalidades.-Libros principales auxi
liares y registros.-Su disposición

Tema 12. Inversiones de las Juntas de Obras de Puertos.
Su justificación.--Cuentas caracteristicas: cargo y abono de las
mismas.

Tema 13. Recnudaciones de las Juntas de Obras de Puer
tos,-Impuestos y arbiu'ios a su cargo.~Motivacíón y fonnali
z<'wión de los mismos.' -Su reflejo en las cuentas y asientos
que originan.

Tema 14. Balances de las Juntas de Obras de PUertos.
Liquidaciones de cada ejercicio.---Justlficación.-Asientos de cie
rre.-Fonnalidades para su aproba.ción.-Tribunal de Cuentas.
Examen de las cuentas POI' la lntervf;!nción General de la Ad
minist,ación del Est.Rdo,-~ExHlnende las mismas por el Tribunal
de Cuentas.

Tema 11 Almacenes gOJ1erales de depósito o diques.-Su
concepto.-Preceptos legales a ellos referentes.~".. Warrants".
Cuentas y asientos peculiares de las operaciones que se realizan.

6.2. No podrá exceder de ocho me.'>es el tiempo comprendido
entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los
ejercicios.

8.3 El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los opositore;:; para que acrediten su identidad.

6.4. El orden de actuación de los opositores se efectuará
mediante sorteo pl1blico. que se puhlicará en el «Boletín on
cial del Estado" V en el tablón de anl,lncios de la Junta del
Puerto de Pasajes'

6.5. El UamBn:ücHll.o de los aspirantes será único.
6.6. El Tribunal, una vez constituido. acnrdará la fecha,

hora y lugar en que comenzarán las pruebas selectivas, cuyo
acuerdo se puhlicará en el tablón de anuncios de la Junta del
Pn~rto de Pasajes y en el "Boletín Oficial del Estado", al menos
con quince días de antelaLión

a.7. No será obligatoria layublicadón de los sucesivos anun
cios de celebración de los rest.antes ejercicios en el ~Boletin

Oficial del Estado~.

No obstante, estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en los 10=a1e5 donde ~e hayan celebrado las pruebas.

6.B. Si en cualquier momento del procedimiento de selección
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi~

rantes carece de los requIsitos exigidos en la convocatoria, se
ie excluirá de la misma, prevía audiencia del propio intere
sado, pasándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria. si se
apreciase inexactitud en la decl~lración que formuló.

7. C\LII'!C\C](¡:¡ 01' LOS f~¡FRCIClOS

7.1 Los ejercidos se calificarán do la siguiente forma:

El primero y segundo ejercicios de uno a diez puntos, de
biendo obtener para aprobar un promedio mínimo de Cinco
puntos.

La calificación del tercer ejercido servirá para mejorar la
nota anterior hasta un máximo de dos puntos, tanto los obli
gatorios como los voluntarios.

7.2 Se concederán dos puntos a Jos opositores que perte
nezcan a Cuerpos del Estado.

7.3. Dentro del desarrollo de la oposición, el Tribunal. por
mayoria de votos, resolverá todas las dudas gue surjan en
aplicación de las normas establecidas en esta Resolución y
lo que deba hacerse en los casos no previstos.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

B.1 Terminada}a calificación de los aspirantes, el Tribu
nal publicará la relación de aprobados por orden de puntua~

ción, no pudiendo rebasar el número de plazas convocadas.
8.2. El Tribunal elevarála relación de aprobados a la auto

ridad competente para que ésta elabore propuesta de nombra
mientos.

B.3" Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a
los exclusivos efectos del articulo 11, 2, de la Reglamentación
General para el Ingreso en la Administración Pública. el acta
de la última sesión, en la que habrán de figurar por orden de
puntuación todos los oposItores que habiendo superado todas
las pruebas excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. Los aspirantes aprobados presentarün en el Organo con
vocante, los documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento expedida en el Registro Civil
correspondiente.

b) Certificación del Registro Central de Penados y Rebel
des que justifique no haber sido condenado a penas que inha-
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biUten para el ejercicio de funciones públicas. Este certifiCado
deberá estar expedido dentro de los tres meses anteriores al
día en que termine el· plazo .senalado en el párrafo primero
de la norma B. .

el Certificado médico- acreditativo de no Padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físíco qUe imposibilite para el servi~

cío. Este certificado deberá ser expedidó por alguna de las
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

el} Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 17
de julio de 1947 deberán presentar los documentos acreditativos
de las condiciones que les interese justificar.

9.2. El plazo de ~sen~ación s8.rA de treinta dias a partir
de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de re
unir las condiciones exigidas en la cnnvocatoria. se podrán
acreditar por cualquier Died10 de prueba admisible en Derecho.

9.3. Los que tuvieran la condici(jn de funCionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmentQ las condiciones
y requisitos ya derpostrad08 para obtener ·su anterior nombra~
miento, debiendo presentar certificaCión del Ministerio u Orga
nismo de quien dependan acre4J,tando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja· de servicios.-

904. Quienes dentro del plazo indioado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no- presentaran su documentación, no podrán
ser nombrw:ios, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjui·
cio de la responsabilid,ad en que hubieran podido incurrir por
falsedad en la ihstancia- referida en el apartado cuarto. En este
caso, la autorüiad correspondiente formulará propuesta de nom·
bramiento según orden de puntuaCión a favor de quienes a
consecuencia de la referida anulación tuvieran cabida en el
número de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Aprobada por la Junta del Puerto de Pasajes la pro
puesta de nombramiento formulada por el Tribunal, por la mis
ma Junta. se procederá al nombramhmto con carácter definjtivq.

10.2. Por la Junta del Puerto de Pasajes se extenderán los
correspondientes nombramientos de funcionarios de carrera a
favor de los interesados, los cuales habrlm de ser aprobados
mediante Orden ministerial, según determina el articulo 6.5.
del Estatuto del Personal ~l servicio de los Organismos Autó
nomos, cuyos nombramientos se publicarán en el .Boletin Ofi
cial del Estado_.

11. TOMA DE POSESIÓN

11.1. En el plazo de un mes, a contar de la notificación
del nombramiento, deberán los aspirantes tOIn!:1,r posesión de sus
cargos y cumplir con los requisitos del articulo 15 del Esta
tuto del Personal al Servicio de los Organismos Autónomos.

11.2. La AdministraCión· podrá concedér. a petiCión de los
interesados, una prórroga del plazo establecido, que no podrá
exceder de la mitad del misnio, si las circunstanoias lo acon
sejan y con ello no se perjudican derechos de terceros.

12; NORMA PI~AL

La. convocatQria y sus bases y ouantos actos administrativos
se deriven de éste y de la actuación del TFiQunal podrán ser
impugnados POI los interesados, en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Pasajes, 11 de julio de 1973.-EIPresidente, Pascual Dorron
soro OstiZ.-5.647~E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 25. de "junio de 197-3 por la que se
anuncian a concurso-oposición. en turno libre, las
plazas de -Profesor. agregado de «Teoría Econó·
mica (Consumo, Producción, Precios y Rentas1
de la Facultad -de Ciencias Económicas y Empre
sariales de las Umverstdades de BUbao y Complu·
tense de- Madrid.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor agregado de «Teo
ría Económica (Consumo, Producción, Precios y Rentas). en
la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de las
Universidades de Bilbao y Complutense de Madrid,

Este Ministerio, prevfo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar las mencionadas plazas, para
su provisión, a concurso-oposición, en tumo libre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas ya aprobadas por
la Comisión Superior de Personal, que se publican en el anexo

adjunto a la presente Orden, rigiéndose el concurso-oposición
por los preceptos legales que en las miSmas se señalan.

Asimismo habrim de tener en cuenta, para la redacción del
programa- que ha de ser incluído _en la· Memorla, lo dispuesto
eU' el número .2.0 de la Orden ministerial de 4 de marzo de
1971 {«Boletín Oficial del Estado- del 15 de abriD.

Los Profesores agregados nombrados, y que reúnan los de
más requisitos exigidos en la Orden de convocatoria correspon
diente. podrán concurrir a los .. concursos de acceso que se
anuncien para la provisión de las actuales cátedras de «Teo4
ría Económica». según lo dispuesto en el artículo tercero, uno,
del Decreto 214211961, de 19 de agosto (<<Boletin Oficial del Es·
tado- del 9 de septiembre).

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 25 de junio de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

lImo_ Sr. Director general de Universidades. e Invéstigación.

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por Órden de esta fecha,
por la que se convoca, previo informe favorable .de la Comi
sión Superior de Personal, para su provisión, a concurso~oPo4

sición. en turno· libre, . para. el ingreso en el Cuerpo de Pro4
feseres Agregados de Universidad, las plazas de Profesor agre
gado de .Teoría Económica (Consumo, Producción, Precios y
Rentas) _ en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresa
riales de las Universidades de Bilbao y Complutense de Madrid.

Esta. Dirección General hace públicas las normas por las
Clue se habrá de regir el menc10nadQ concurso-oposición y que

. son las siguientes:

I. Normas generales

1.& El concurso~oposici6n se regirá por lo establecido en
la presente Orden de convocatoria, Ley 8311965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profe
sorado; Reglamento. General para Ingreso en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley
45/1968, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo
de 1968, sobre constitución· de los Tribunales en los concursos
oposiciones a· plazas. de- Profesores agregados. y Decreto de la
Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el Clue
se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

II. Requisitos

2.a Para ser admitido al concurso-oposición se requieren
las condiciones siguienteS:

A} Ser españoL
El Haber cumplido veintiún años de edad.
el No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del servicio· del Estado de la. Administración Institucional
o de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el
servicio· de funciones públicas.

D} _ Haber aprobado los ejercicios y cumplidos todos los re
quisitos necesarios para la obtención del· título de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de. Grado Superior.

E} No padecer enfermedad ·1nfeeto-contagiosa ni defecto fí
sico· o psíquico que inhabilite para el servicio.

F} Carecer de antecedentes penales por la comisión de de·
litas dolosos, tanto en la fecha de terminación del plazo de
presentación de instancias' como en la fecha de posesión de
su cargo.

G) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns
tancias siguientes:

al Haber desempeñado fQncióÍ1 docente o inve&tigadora efec
tiva, durante tres cursos" completos, como minimo, en cual·
quiera de las instituciones que se expresan a continuación:

a' Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesioh"ides de·1a misma o de! Consejo Superior de Investiga~

dones Científicas, acreditadas mediante certificación expedida
por los Rectores correspondientes o 1& Secretaría. General del
Consejo Superior de Inv~stigacHmes .Científicas, respectiva·
mente.

b'Centros de Enseñanza Superior del Sacromonete, El Es~

corial o Deusto, mediante ·certificación expedida por los Rec·
tares o Directores de los. mismos.

e' Centros de Estudio& tJniversitarios. mediante certifica
ción -expedida por la Secretaria General de -la Universidad de
Madrid, visada por ,1 .Rectorado de la misma.

d' InstItutos de Estudios Politicos, mediante certificación
expedida por. el Director del mismo, en la que se hará cons~

taro además la condición de miembro o colaborador del in~

teresaclo.
e' .Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de

Bolonia (Italia}, que se acreditará mediante la certificación
del Rector del mismo, en la que constará, además, la condi~
ción de becario del mismo.

f' Junta de En'3rgia Nuclear, que se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de ·180 mism.8, en la que


